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EL FORMULARIO DEL HOSPITAL DE SAN HERMENEGILDO DE S EVILLA 
(1763) 

 

Joaquín Herrera Dávila 

Doctor en Farmacia 
 
El Hospital de San Hermenegildo, más conocido en Sevilla como Hospital del 

Cardenal, mantuvo a lo largo de su trayectoria histórica una considerable actividad sanitaria 
desde sus mismos inicios, en 1455, hasta su desaparición definitiva en 1837. En ese gran 
tramo temporal, este Hospital se presenta paradigmáticamente como una entidad benéfico-
sanitaria que realizó de un modo cabal las funciones para las que fue creado, sabiéndose 
adaptar admirablemente al curso cambiante del tiempo. 

Nacido con las características propias de los establecimientos asistenciales que tanto 
proliferaron durante la Baja Edad Media, su hospitalidad evolucionó durante la centuria del 
Quinientos superando la crisis que supuso el paso del modelo medieval al moderno. Sin 
abandonar del todo sus raíces bajomedievales, se convirtió entonces en el hospital más 
importante de la ciudad, para pasar luego a ser, a comienzos del s. XVII, un gran centro de 
atención quirúrgica que llenó un importante hueco en el sistema hospitalario sevillano, 
privado de dicha prestación a consecuencia de la reunificación llevada a cabo a partir de 1587, 
de la que fue exceptuado este hospital. 

Factor que indudablemente contribuyó también a encauzar su actividad terapéutica en 
esta dirección quirúrgica fue la labor desarrollada como cirujano mayor del hospital por 
Bartolomé Hidalgo de Agüero (1530-1597), figura destacada de la cirugía española del 
Renacimiento, durante el último tercio del s. XVI. Alcanzó renombrada fama popular en 
Sevilla por los asombrosos resultados obtenidos en sus curaciones. Como fruto de su dilatada 
experiencia en el Hospital del Cardenal, estableció una nueva vía para la curación de las 
heridas. Ejercitando este sistema, al que llamó vía particular, consiguió bajar a menos del 3% 
el índice de mortalidad anual de los heridos de cabeza que pasaban por sus manos, 
considerados entonces como los lesionados de gravedad que tenían el mayor riesgo de perder 
la vida. Aunque no han perdurado las cifras concretas que permitan confrontar sus resultados 
con los de sus antecesores en la plaza, autores coetáneos, que presenciaron los hechos, 
aseguran que antes de que Hidalgo comenzase a curar por su nuevo sistema, eran siempre más 
los heridos en general que perecían, y no sólo los de cabeza, que los que lograban sanar. 

El paso de Hidalgo de Agüero por este centro hospitalario constituye un capítulo que 
marca y define su ulterior trayectoria. Tras su fallecimiento, el hospital hace suya la 
aportación singular efectuada por Hidalgo al saber quirúrgico de su tiempo, que se convierte 
en requisito indispensable para enseñar y practicar la cirugía en esta institución benéfica, que 
pasa a ser más conocida como "Hospital de los Heridos". Sobre todo, en la primera mitad del 
Seiscientos, se desarrolla teórica y prácticamente la escuela quirúrgica allí instaurada por el 
que ha sido calificado como el más ilustre cirujano español del siglo XVI, dando lugar a una 
rica experiencia que se fue transmitiendo a los que acudían al centro para iniciar su carrera 
profesional en este arte. Los cirujanos mayores son admitidos en la plaza con la precisa 
condición de atenerse a los principios y al modo curativo establecido por esta verdadera figura 
señera del hospital. 
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Sobre la base de lo anteriormente expuesto y otros indicios, se puede considerar el 
Hospital del Cardenal un reducto o núcleo en el que se cultivó la cirugía de modo científico 
experimental, a pesar del declive en el que se vio sumido tal método en la práctica médica 
española del siglo XVII. En este sentido, aparece el Hospital vinculado como célula original, 
con cierta orgánica unidad institucional, a la conocida corporación académica, surgida en la 
Sevilla de finales del s. XVII, que fue denominada "Regia Sociedad Hispalense de Medicina y 
demás Ciencias". Prácticamente todos sus médicos y cirujanos, y algunos de sus boticarios, 
fueron individuos pertenecientes a esta sociedad científica de aire experimentalista, entre 
cuyos fundadores se ha constatado que, al menos, hubo un cirujano proveniente del Hospital 
del Cardenal, aunque es posible que fuesen más. 

La decadencia general sufrida a lo largo del s. XVII, experimentada también 
demográficamente en Sevilla de forma dura a consecuencia de la peste de 1649, y el cambio 
de mentalidad social que llevó aparejada, tuvieron como resultado la disminución de la 
hospitalidad del centro. Debido a esta crisis, decayó igualmente el nivel de atención sanitaria 
que había mantenido hasta entonces el Hospital, sobre todo en las últimas décadas del 
Seiscientos. En la centuria siguiente se hace patente el intento de recuperar la anterior 
posición, para lo cual, facultativos que gozaban de un sólido prestigio profesional, son 
llamados a hacerse cargo de la cirugía y de la atención médica del Hospital. No obstante, no se 
llega al nivel alcanzado durante el siglo XVII, cuando pervive allí la escuela asentada por 
Hidalgo de Agüero con sus innovaciones y modo de hacer totalmente originales. 

Para la asistencia farmacéutica contaba el Hospital con una botica propia, al frente de 
la que estaba un boticario. Por lo general, no fueron éstos figuras muy destacadas en su 
profesión, lo cual no es de extrañar dado que, como en otras ciudades, la actividad 
farmacéutica sevillana se centraba en las boticas privadas. Para que la asistencia farmacéutica 
fuese adecuada a la calidad de la medicina y cirugía que se cultivaban en el Hospital, se 
recurría a los boticarios de más prestigio en la ciudad, que ejercían libremente la profesión, 
para obtener los medicamentos que no eran de uso habitual en el hospital o para la preparación 
de los nuevos remedios que se fueron introduciendo en la terapéutica. En este sentido, cabe 
destacar que la implantación de la materia médica procedente de América se fue realizando de 
forma paulatina, como ya ha sido puesto de relieve por algunos autores1. Entre las funciones 
sanitarias desarrolladas en el Hospital por el boticario, estaban muchas de las que hoy se 
admiten como propias de la "farmacia clínica". 

La investigación llevada a cabo2 sobre la documentación que se ha conservado del 
archivo hospitalario permite confirmar que, como cabría esperar por tratarse de un Hospital 
para heridos, la medicación más empleada fue la de carácter vulnerario. También en el terreno 
terapéutico, la aportación realizada por Hidalgo de Agüero se revela llena de originalidad y 
dinamismo por la inusitada confianza que su sistema curativo, reacio en general al 
intervencionismo, concede a la acción de los fármacos. Aunque se constata que durante el 
siglo XVII persistió en el establecimiento hospitalario la terapéutica renacentista, a medida 
que transcurre el tiempo se nota el paulatino abandono de los complejos remedios de origen 
medieval y la creciente afirmación de las nuevas tendencias terapéuticas representadas por 
                         

1Entre otros y recientemente, por ejemplo, Javier PUERTO SARMIENTO, Juan ESTEVA DE 
SAGRERA y Maria Esther ALEGRE PÉREZ, en su publicación: PRODIGIOS Y NAUFRAGIOS. Estudios 
sobre terapéutica farmacológica, en España y América, durante el Siglo de Oro. Madrid 2006. 

2Cfr. HERRERA DÁVILA, Joaquín.: Visión histórico-sanitaria del Hospital de San Hermenegildo de 
Sevilla (1455-1837) [Microforma]/; [tesis doctoral dirigida por María Teresa López Díaz]. Editorial 
Universidad de Sevilla, 1991. 
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Paracelso y el empleo de las drogas americanas, cuya eficacia tanto encomió el médico 
sevillano Nicolás de Monardes. 

Durante la centuria decimoséptima se pone de manifiesto el mejor nivel de 
preparación científica y profesional de los que se ocuparon de la botica hospitalaria, muchos 
de los cuales pertenecieron a la Regia Sociedad Hispalense. Las corrientes innovadoras de la 
terapéutica europea quedan reflejadas también en el Formulario que adopta el Hospital, 
impreso en 1763, por sugerencia de su cirujano mayor Carlos Serra y Rossell. 

Además de ser la primera -y quizá única- obra de este tipo publicada en Sevilla, este 
formulario reúne una serie de rasgos dignos de estudio. Indagar su ascendencia y situarla entre 
las demás obras de este género de literatura semioficial farmacéutica española hasta ahora 
conocida es la tarea que va a constituir el objeto de las líneas que siguen. En este breve 
estudio intentamos también analizar la estructura de dicho formulario, con una síntesis 
suficiente para quienes no puedan apreciar el texto. 

 
Antecedentes 

 
Como ha dado a conocer el Prof. Suñé3, el formulario o recetario impreso de hospital 

español más antiguo del que tenemos noticia es el que se publicó en Barcelona en 1677. Su 
título informa que contiene la descripción de los medicamentos utilizados desde hacía años 
por los médicos, doctores y cirujanos en el Hospital de la Santa Cruz de Barcelona.  

Con esta identificación del Prof. Suñé y sobre la base de sus diversas publicaciones 
sobre estos temas4, mientras no se descubran otros, cabe establecer la siguiente cronología en 
la aparición de los primeros formularios de hospitales españoles: 

1677 El Particulares medicamentorum del Hospital General de la Santa Cruz de 
Barcelona. 

1741 Primera edición del Synopsis formularum del Nosocomio General barcelonés5. 
1750 Primera edición del Formulario de medicamentos, de Félix de Eguía, que se 

utilizó antes en los hospitales militares, y después en los de la Corte. También en ese año 
apareció el Formulario o rezetario quirúrgico del mismo Félix Eguía. 

1752 El Formulario médico quirúrgico para el uso en el Real Hospital de Marina de 
Cádiz y de los cirujanos durante la navegación6. 

1760 La Pharmacopea de la Armada de Leandro de Vega. 
Hasta que no se demuestre lo contrario por descubrimiento de otro que le preceda en 

su publicación, el sexto lugar en la serie de aparición de estos códigos semioficiales lo 
ocuparía el formulario del Hospital del Cardenal, impreso en Sevilla en 1763. Esto es 
importante tenerlo en cuenta porque, como se verá, de casi todos estos formularios que le 

                         
3SUÑÉ ARBUSSÀ, J.M.: "Un formulari d'Hospital barcelonés del segle XVII. El Particulares 

medicamentorum de l'Hospital General de la Santa Creu de l'apotecari Joan Pasqual Llobet". Discurso 
inaugural (XXXII), 13-22 (1988). Real Academia de Farmacia de Barcelona.  

4En la bibliografía del trabajo mencionado en la nota anterior vienen citadas buena parte de 
esas publicaciones. Posteriormente ha aparecido SUÑÉ ARBUSSÀ, J.M.: FORMULARIOS DE 
HOSPITALES ESPAÑOLES. Siglos XVII y XVIII. Universidad de Granada, Granada 2005, que recopila, 
resume  y actualiza el contenido de esas publicaciones y otras sobre formularios españoles. 

5Cfr. SUÑÉ, J.M.: "Los Formularios del Nosocomio General de Barcelona en el siglo XVIII". 
Medicina e Historia (Barcelona), (33) 8-26 (1974).  

6Cfr. SUÑÉ, J.M.: "Contribución de Cádiz a la literatura oficial y semioficial farmacéutica", Boletín 
de la Sociedad Española de Historia de la Farmacia, 38 (1987), pp. 201-212.  
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precedieron al que estudiamos se apropia éste de algo: una redacción similar de la portada de 
uno, agrupación de las distintas recetas como lo hace otro, copia de algunas de las fórmulas 
que aparecen, etc. Sobre todo hay una gran dependencia del Formulario gaditano de 1752 y de 
la Farmacopea de la Armada de Leandro de Vega. 

 
Localización 

 
Este formulario aparece citado en los clásicos repertorios de Palau7 y de Francisco 

Escudero y Perosso8. Un ejemplar del mismo, como indica Escudero, se encuentra en la 
Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla, catalogado en la Capitular9. Está encuadernado 
en un tomo en pergamino, con correillas, con Instrucción sobre el modo, y los medios de 
socorrer a los que se ahogaren o hallaren en peligro en el Rio de Sevilla. Sevilla: D. 
Geronymo de Castilla, 1773. Anotado en el lomo (ms) "Papeles Varios" y en tejuelo nº 2 
Tom. 2. El folleto es una obra modesta de tamaño cuarto, con 28 hojas en total: 12 sin 
numerar y el resto, 16, numeradas (32 páginas). Abierto, tiene dimensiones aproximadas de 19 
por 31 cm. 

 
Impresión 

 
La fecha de impresión no aparece en la portada ni al final. Escudero y Perosso indica 

la de 1762, que debió de tomar de las que aparecen al final de las aprobaciones, sin embargo 
por lo que después diremos, no pudo ser anterior a 1763. 

En la documentación del Hospital correspondiente a ese año no hay constancia de 
cuántos ejemplares se imprimieron. Al menos, tras afanosa búsqueda, no hemos conseguido 
encontrar esa información. Entre los justificantes de gastos de 1763, hay una papeleta firmada 
por el administrador, que dice: "Vale por una resma de papel superior para libros. Sevilla y  
Agosto 31 de 1763"10. En la Junta General celebrada poco antes, el 18 de junio, en la que se 
toma el acuerdo de que el formulario se observe indefectiblemente en las enfermerías del 
hospital, se añade al final, "que el costo de su impresion sea en los términos que sabe el Señor 
Patrono Presidente"11, sin que hayamos logrado averiguar este pormenor. 

Está escrito en latín, a excepción de la mencionada trascripción de este acuerdo sobre 
su uso y publicación.  

 
Portada 

 
En su portada puede leerse el título: Synopsis formularum chirurgicarum pro 

vulneratis, quibus utuntur chirurgi in Generali Domini Cardinalis Hispalensis Nosocomio, 
quas studiose selegit, propria experientia comprobavit, et in unum collegit D. Carolus Serra, 
et Rossell, in Regio Proto-Medicato jamdiu Chirurgus renunciatus, Primarij Castrensis 

                         
7PALAU I DULCET, A.: Manuel del librero hispanoamericano, 2ª ed. Barcelona 1959. T. XXI, 

pág. 81, número 310124. 
8ESCUDERO Y PEROSSO, F.: Tipografía Hispalense. Madrid 1894, número 2439. 
9Biblioteca Capitular y Colombina sig 25-3-2(13). 
10Archivo de la Diputación Provincial de Sevilla, sección Hospital del Cardenal (ADPS HDC, en 

adelante), legajo 134. 
11ADPS HDC legajo 3: "Libro de Acuerdos que empiesa este año de 1757", fol. 88. 
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Chirurgi substitutus, 
Hispalensium Cohortum, et 
nunc Domini Cardinalis 
Hispalensis Nosocomio 
Chirurgus Primarius. Indica 
claramente que se trata de un 
formulario de recetas 
quirúrgicas para heridos 
utilizadas por los cirujanos en 
el Hospital del Cardenal de 
Sevilla.  

 

 
 
 

Es notable la similitud o paralelismo entre el texto de esta portada con el del Synopsis 
formularum…del Nosocomio General de Barcelona, como se puede distinguir en las imágenes 
que se muestran a continuación. La primera comenzando por la izquierda es la anteportada de 
la edición de 1749 del formulario barcelonés, seguida de la portada del mismo en el centro y 
de la portada del formulario que estudiamos a la derecha. 
 
Autor 

La paternidad del formulario es atribuida claramente al que fue su cirujano mayor, a 
mediados del s. XVIII, Carlos Serra y Rossell. No se afirma su autoría sino que se denomina a 
Carlos Serra compilador o formador de este catálogo más que creador del mismo, es decir, 
que a este cirujano no se le podría atribuir la propiedad intelectual de cada una de las recetas. 
Estudió, seleccionó y comprobó por propia experiencia su eficacia y, finalmente, formó esta 
colección de recetas que serían las más convenientes para las curaciones que se solían llevar a 
cabo en el Hospital del Cardenal. Esto no hay que perderlo de vista, porque es fácilmente 
comprobable la gran dependencia que tiene de la precedente literatura de este tipo. En cuanto 
al contenido formal -disposición tipográfica, textos que anteceden al formulario propiamente 
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dicho (dedicatoria, aprobaciones, etc.) y otros detalles12-, depende de los del Nosocomio 
General de Barcelona y, algo menos, del gaditano de 1752. En cambio, en las 32 páginas 
numeradas (las recetas), es notable, como veremos, la influencia de los formularios del 
Nosocomio General de Barcelona, del médico quirúrgico para el uso en el Real Hospital de 
Marina de Cádiz y de los cirujanos durante la navegación y de la Pharmacopea de la 
Armada, de Leandro de Vega13, impresa en Cádiz sólo tres años antes de que Carlos Serra 
presentara su formulario a los Patronos del hospital. No sólo reproduce la misma división en 
medicamentos para uso interno y externo, propio de Leandro de Vega, sino que muchas de las 
recetas que recoge el cirujano mayor del hospital son iguales a las que figuran en esos 
formularios mencionados. 

Sobre Carlos Serra Rossell se nos dice en la portada que fue cirujano del Real 
Protomedicato, a lo que renunció; que había sido sustituto del Cirujano Mayor Castrense de 
Sevilla y que cuando escribió el formulario era cirujano mayor del Hospital del Cardenal de 
Sevilla. Efectivamente por la documentación del Hospital de San Hermenegildo se conoce que 
ejerció como cirujano mayor desde el 5 de octubre de 1761 al 19 de febrero de 1789. Su 
nombramiento “fue -reconocen los Patronos en 1770- por ser de singular destreza en su 
facultad y uno de los más distinguidos pretendientes que se presentaron en la vacante de su 
plaza”14. Era ayudante de Cirujano mayor del Ejército y había sido muchos años mayor del 
Regimiento de Caballería de Sevilla. Se le nombró cirujano mayor “con el salario, gajes y 
regalías que lo han obtenido sus antecesores, con la prebención de que no a de alterar ni 
innovar en lo substancial el método de curación que siempre se ha obserbado en las 
enfermerías de dicho Hospital”15.  

Ambos condicionantes, sin embargo, fueron desbordados posteriormente por 
sugerencia del mismo Serra, a lo que los Patronos acceden dado el prestigio que tenía y el 
deseo de que permaneciera al frente de las curas del hospital. Así, poco después de su 
designación, manifestó que con el sueldo que recibía no le resultaba posible mantener a su 
dilatada familia. Si no se le aumentaba hasta diez reales al día no tendría más remedio que 
retirarse de la ciudad. A consecuencia de esto decretaron los Patronos que, desde el 7 de abril 
de 1762, “se le diesen de salario diez rreales diarios, en atención a el beneficio que resultaría y 
resultaba en la salud de  los pobres que toman cama en este Hospital por su conocida utilidad; 
mandaron ponerlo por acuerdo, y que se le continúe con el expresado estipendio, sin que 
pueda servir de exemplar en lo sucesibo, mediante que en la ocación se adelantaba este sueldo 
por obligar a ello el sobrado mérito, sabida práctica y conocida charidad del dicho Dn. 
Carlos”16. Teniendo en cuenta que salario, gajes y emolumentos con que sus predecesores 
ejercían el oficio significaban una ganancia de tres reales diarios, se entiende la aclaración y lo 
bien conceptuada que estaba la pericia y valía del cirujano militar.  

En esta Junta, celebrada el 19 de junio de 1762, fue ofrecido por D. Carlos Serra a los 
Patronos su formulario de recetas “para el methodo de la mas acertada curación de los 
                         

12Por ejemplo termina el formulario con las palabras: "Si credas, errassem Schoedis, Lector, in 
istis, Excidit ille Typis error, at iste tibi. LAUS DEO", que son las mismas -a excepción de FINIS, que se 
sustituye por LAUS DEO- con las que acaba la primera edición del Enchiridion o formulario quirúrgico 
del Nosocomio General de Barcelona (Cfr. SUÑÉ, J.M.: "Los formularios del Nosocomio General de 
Barcelona en el siglo XVIII", Medicina e Historia (Barcelona), (33) 25 (1974). 

13Cfr. SUÑÉ, J.M.: "Contribución de Cádiz ...", págs. 202-210. 
14ADPS HDC legajo 3: "Libro de acuerdos que empiesa este año de :1757: a 1778", hoja 143. 
15Ibid., hoja 69. 
16Ibid., hoja 76. 
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enfermos”17. Quedó acordado que el administrador pasase a manos de D. Pedro Brioso, 
médico titular del hospital, de D. Francisco Pacheco y de D. Antonio Anguita, “de la misma 
facultad” el formulario, para que dieran por escrito sus pareceres y “así evaquado se presente 
todo ello en la primera Junta, para que en su vista se determine por dichos Señores lo que 
parezca más conveniente y útil a la contribución de la salud de los pobres”18. Justo al año 
siguiente, porque la Visita General de 1763 se efectuó el 18 de junio, tras dar cuenta de las 
diligencias efectuadas, y de los pareceres y dictámenes favorables dados por los tres médicos, 
los Patronos acuerdan y mandan que “el citado formulario se obserbe indefectiblemente en las 
enfermerías por la gran satisfacción que ai del y de su Autor, y que el costo de su impresión 
sea en los términos que sabe el Señor Patrono Presidente”19. Al formulario, que debió 
publicarse ese mismo año de 1763, dedicaremos especial atención al estudiar la botica del 
hospital. 

Otro de los acuerdos tomados en la última Junta General a que se ha hecho referencia, 
fue el de dar comisión al Patrono Presidente “para que oiga a el citado D. Carlos Cerra sobre 
el nuebo methodo y dirección que deverá ponerse en la enfermería y Dependientes della para 
el mejor acierto, utilidad y buen govierno del público, Hospital y practicantes, y formando 
dictamen sobre todo, lo haga su Señoría presente en la primera Junta”20. La cuestión parece 
que no prosperó, por entonces. Quizá debido, entre otras razones, a que el Patrono entonces 
Presidente fue sustituido en diciembre de 1763, antes de dejar resuelto el encargo, sin que el 
nuevo diputado por el cabildo catedralicio se hiciese cargo de este asunto pendiente. Por otra 
parte, las expectativas depositadas en D. Carlos fueron también desvaneciéndose con el correr 
del tiempo. Serra comenzó a faltar a su obligación de acudir mañana y tarde al hospital. Sobre 
todo, a partir de 1764, después de que se le moderase su excesivo salario, reduciéndolo a siete 
reales y medio de vellón. A pesar de advertirle y notificarle los acuerdos no llegaba a cumplir 
con su obligación de curar “por sus propias manos” a los enfermos en la mañana y de pasar la 
visita establecida en la tarde. En vista de que no lograban entenderse con él a través del 
administrador y secretario que le comunicaban los acuerdos adoptados, le permitieron entrar 
en la sala capitular durante la Junta General celebrada el 5 de noviembre de 1770 para aclarar 
su situación directamente con los Patronos. Las exposiciones hechas por D. Carlos no 
convencieron. Eran insuficientes y de ninguna fuerza para eximirse de la obediencia al último 
acuerdo que se le hizo saber. Según éste, si un día faltaba al hospital en la cura de la mañana o 
en la visita de la tarde, no se le remuneraría nada por dicha jornada. Si iba percibiría los diez 
reales establecidos como salario. Como resultaba que en la mayoría de las fechas de aquel año 
no había cumplido, porque nunca hacía las dos visitas diarias, e incluso algunas veces enviaba 
a otro sin aparecer él en toda la jornada, no tenía derecho a ningún haber. Los Patronos, sin 
embargo, por conmiseración y piedad, mandan que se le pagase el año a razón de siete reales y 
medio por día. Más adelante, le permiten que si no asistía por la tarde, se le abonasen cinco 
reales, siempre que hubiese estado por las mañanas. Y, posteriormente, se le permite que no 
cure él directamente, sino que era suficiente con que estuviese presente él para dirigir o 
indicar lo que se debía hacer. 

Este cirujano, con quien los Patronos tuvieron siempre una especial consideración, se 
jubiló el 19 de febrero de 1789. D. Carlos, ya anciano, con mareos y mal en los ojos, tendría 

                         
17Ibid. 
18Ibid. 
19Ibid., hoja 88. 
20Ibid. 
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como pensión siete reales cada día. 
Fue además Serra cirujano de la Plaza de toros de Sevilla21, en la segunda mitad del 

siglo XVIII, en tiempos de las tres figuras fundamentales del toreo, los sevillanos Pepe Hillo y 
Costillares y el rondeño Pedro Romero. Se dice que el famoso torero José Illo  recibió 28 
cornadas durante su vida. Más de una fue curada por este cirujano como la gravísima que 
refiere Schlatter Márquez ocurrida el 18 de mayo de 1778.  Fue “trasladado urgentemente el 
herido al Hospital del Cardenal sito en la Plaza de  San Leandro donde fue intervenido y 
atendido felizmente en este centro benéfico por el cirujano Don Carlos Serra quien le asistió 
hasta su total restablecimiento, seis meses después”22. 

 
Dedicatoria, censuras, índice y otras diligencias 

 
A la portada siguen doce hojas sin numerar, en las que figuran: 
1º) La dedicatoria del autor a los tres Patronos del hospital. 
2º) Transcripción no literal del acuerdo de la Junta General en la que se aprueba el 

formulario. Es el único texto que no está escrito en latín. Aunque el contenido es el mismo, su 
redacción difiere en bastantes detalles del original que figura en el Libro de Acuerdos del 
Hospital. Lo reproducimos a continuación, por narrar de forma compendiada la historia del 
formulario. Entre otras cosas, aparece claro que no pudo imprimirse antes de junio de 1763. 

"En la Ciudad de Sevilla, en Viernes diez y ocho dias del mes de Junio de mil 
setecientos sesenta y tres, se juntaron Capitularmente en el Hospital de Señor San 
Hermenegildo, llamado vulgarmente del Cardenal, los Señores Patronos, y Administradores 
perpetuos de dicho Hospital por authoridad Apostolica, a saber: El Señor Doctor Don 
Francisco Joseph de Olazaval y Olayzola, Dignidad Chantre, y Canonigo de la Santa 
Metropolitana, y Patriarchal Iglesia de dicha Ciudad, Subdelegado Apostolico, Theniente de 
Vicario General de los Exercitos de S. M. de Mar, y Tierra, en todo el ambito de el 
Arzobispado de dicha Ciudad, y Lugares exemptos de èl, por el Eminentissimo Señor 
Cardenal de la Cerda, y San Carlos, Patriarca de las Indias, Vicario General de dichos Reales 
Exercitos, Diputado, y Patrono nombrado de el referido Hospital por el Ilustrissimo Señor 
Dean, y Cabildo de dicha Santa Iglesia: El M. R. P. D. Joseph Gomez, Prior de el Real 
Monasterio de Santa Maria de las Cuevas, Orden de la Santa Cartuja; y el M. R. P. Fr. Juan de 
San Joseph, Prior de el Real Monasterio de San Geronymo de Buenavista, ambos extramuros 
de dicha Ciudad, y entre otros Acuerdos proveyeron el siguiente. 

Haviendose presentado por Don Sebastian Joseph Curado, Administrador de este 
Hospital, vn Formulario de Recetas, que en Junta General de diez y nueve de Junio de mil 
setecientos sesenta y dos, ofreciò Don Carlos Serra, Cirujano Mayor de èl, el que havia 
dispuesto (fundado en la practica, que por muchos años havia exercido, y observado) solo à 
fin de la mas perfecta, vtil, y menos molesta Curacion de los pobres enfermos, el que entonces 
fuè cometido à tres doctos Medicos de esta Ciudad, para que en su vista diessen su dictamen 
sobre la utilidad, que de su observacion puede seguirse en alivio de los dolientes. Y haviendo 
los dichos Medicos registrado con la mas atenta reflexion, y prolixa exactitud el dicho 
Formulario, y aprobado la acertada conducta del nominado Don Carlos en los vtilissimos 
remedios, que dispone, y seguro methodo, con que los dirige, conviniendo cada vno, en que es 
                         

21Cfr. ROJAS Y SOLIS, Ricardo de, Marqués de Tablantes: Anales de la Plaza de toros de Sevilla 
(1730-1835). Sevilla MCMXVII, pp. 110, 116, 119, 122, 131. 

22SCHLATTER MÁRQUEZ, C.: “Regalos Navideños de Antaño”, en Campanilleros 97. Revista de 
Navidad de la COPE, Año 1977. Nº 1, Sevilla 1997. 
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muy vtil para el alivio, y perfecta curacion de los enfermos, que es el especialissimo cuydado, 
que en su eficàz assistencia, y zeloso desvelo se observa en tan diestro Artifice; acordòse de 
conformidad, se imprima, y observe indefectiblemente en las Enfermerìas, por la gran 
satisfaccion, que hay de èl, y de su Author. 

Assi consta por el Libro corriente de Acuerdos de dicho Hospital, à que me refiero, y 
de que certifico. 

 
D. Bartholomé Luis de Cordoba 
Notario Apostolico". 
 
3º) El escrito con el que se comisionaba a Pedro García Brioso, médico de cámara de 

S. M., socio de número y Vicepresidente de la Regia Sociedad Hispalense y médico del 
Hospital del Cardenal, para que diese su dictamen, que figura a continuación, sin que ofrezca 
esta censura particular interés. 

4º) Análoga diligencia y comisión a Francisco Pacheco y Rosa, licenciado in 
Universitate Hispalensi Apollineae Facultatis. En el texto con el que da su aprobación, el más 
largo de los tres, afirma este médico sevillano que en el formulario no ve nada nuevo en 
cuanto a la sustancia, aunque sí -y mucho- en cuanto al modo. Con esto último, resalta la 
ventaja que supone tener disponible con tal código una selección metódicamente comprobada, 
segura y apropiada de remedios medicamentosos, siendo así posible llegar al rápido, total e 
incluso agradable alivio de los heridos. Esto, afirma, es lo que desea la vía particular, asentada 
en la práctica del Hospital por los doctos predecesores de Serra en el arte, que aún se continúa 
usando allí preferentemente y a la que no se manifiesta contrario el modo curativo que se 
impondría con el recetario. Reconoce que un formulario de recetas de este tipo debería estar 
presente y ser observado habitualmente en cualquier hospital general, e incluso tenerlo 
impreso, para así recurrir de modo estable a su uso como de hecho ocurre en los de Barcelona, 
Madrid, Cádiz y otros lugares. De esa forma, se podría regular y facilitar la atención del 
cirujano a los enfermos, que sólo tendría que indicar la medicación con el nombre que se 
hallaba en el formulario, aunque no habría ningún inconveniente en que, en los casos 
especiales, el farmacéutico preparase otros remedios no incluidos en dicho prontuario, si así 
fuera solicitado por el facultativo. 

5º) El trámite de envío y aprobación por parte de Tomás Antonio de Anguita, médico 
ordinario del Monasterio de San Jerónimo, tercer facultativo al que se sometió el examen del 
formulario. En este último dictamen se contiene un elogioso comentario sobre su autor23, 
proporcionado quizá al prestigio del que gozaba Serra entre sus compañeros. En él 
encontramos, dice, un cirujano infatigable sin ningún género de dudas, muy experimentado en 
su oficio, que, tras recorrer Francia, Italia y España, con empeño solícito maduró los frutos de 
sus viajes en este prontuario, redactado para los míseros pacientes de hospital tan importante, 
los cuales nunca podrán devolverle este regalo de modo suficiente. 

6º) El índice de las 32 páginas numeradas que son las que contienen el formulario 
propiamente dicho. 

7º) Un grabado con motivos vegetales y dos figuras humanas (Hércules y, tal vez, una 
musa) que coronan de laurel un emblema en el que aparece, entre otras cosas, la leyenda 
                         

23"Ad Authorem verò conversi, Chirurgum abs dubio indefessum comperiemus, et 
experientissimum, qui postquam Galliam, Italiam, cum Hispania peragravit, itinerum suorum fructus 
officiosus maturavit, et in hocce compegit Promptuarium pro tanti Nosocomij miseris patientibus, qui 
nunquam ei fatis erunt debitas persolvere grates". 
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labore et constantia. Esta ilustración vuelve a repetirse dos veces, en medio y al final del 
formulario, para evitar quizás espacios en blanco. 

 
Formulario propiamente dicho 

 
La parte monográfica o formulario propiamente dicho, que va a continuación, como ya 

se dijo, ocupa las 32 páginas numeradas24. Dada las sorpresas25 en el estudio de obras de esta 
índole, es fácil encontrarse con que al comparar la portada o algunas páginas de ejemplares 
distintos de lo que parecía la misma edición, se constata que se trata de una impresión 
diferente. Hasta que no se localicen otros ejemplares de este formulario, no se podrá sacar una 
conclusión definitiva sobre si no existió más que una única edición que fue o no reimpresa 
con posterioridad.  

Las recetas no están numeradas y en total son 92. Están divididas, siguiendo el mismo 
esquema de la Farmacopea de la Armada de Leandro de Vega, en dos partes o tratados: 
medicamentos para uso interno de los heridos y para uso externo. A su vez, cada una de estas 
divisiones agrupa las siguientes formulaciones básicas: 

 
FORMAS FARMACÉUTICAS  INTERNA  EXTERNA  
Aquae  3 
Aliud  1 
Balsamae  1 
Cataplasmata  7 
Colliria  3 
Decocta 4  
De pulveribus 3  
Digestiva  5 
Emplastra  2 
Emulsiones 3  
Enemata 2  
Fomenta seu fotus  4 
Gargarismata 4 5 
Injectiones  5 
Linimento  9 
Pociones 9  
Pro aneurismate  5 
Purgantia 2  
Ptisanae 6  
Unguenta  7 
Vina  2 
Total 33 59 

 
Las inyecciones, que pueden considerarse como preparaciones líquidas intermedias 

                         
24Palau indica "323 p. (Morejón)" sin que resulte comprensible a qué se refiere, pues no tiene 

323 páginas numeradas sino 32, y en la bibliografía de Hernández Morejón no aparece (por lo menos 
en el índice). 

25Cfr. SUÑÉ I ARBUSSA, J. M.: "Un formulari d'Hospital barcelonés...", pág. 19. 
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entre los medicamentos internos y externos, aparecen entre estos últimos, teniendo en cuenta 
quizá el carácter vulnerario de las fórmulas que componen este recetario. Serían introducidas 
en cavidades accidentales del cuerpo como son las heridas, y, por tanto, se acercan más a los 
medicamentos externos que a los internos. 

 
Estudio comparativo con el Formulario gaditano de 1752 

 
Por tener disponible en Sevilla un ejemplar del Formulario médico quirúrgico para el 

uso en el Real Hospital de Marina de Cádiz y de los cirujanos durante la navegación, que se 
encuentra en la Biblioteca Universitaria26, se ha logrado realizar un estudio comparativo con 
el formulario del Hospital del Cardenal. Resulta que Carlos Serra reprodujo 44 recetas del 
gaditano en el opúsculo sevillano, que representa el 47,83% del contenido del formulario 
hispalense, siguiendo además el mismo orden y disposición de las distintas formas 
farmacéuticas que aparecen en el apartado Formulae Chirurgiae del gaditano, con alguna 
excepción. Es decir, o bien copió las recetas o bien ambos formularios reprodujeron una 
fuente común. Especificamos a continuación las formulas que son iguales en ambos 
formularios: 

 
Nombre en el formulario del Hospital 
del Cardenal 

nº de 
pág. en 
el 
formulari
o del 
Hospital 
del 
Cardenal 

Nombre en el formulario 
gaditano 

nº de 
pág. en 
el 
formula
rio 
gaditan
o 

Ptisana attemperans 1 Ptisana Atemperans 1 
Ptisana laxans 3 Ptisana Laxans 2 
Decotum venereum 4 Decoctum Anti-Venereum 4 
Potio stomachalis 5 Potio Stomachalis 4 
Potio contra singultum 6 Potio Contra Singultum 5 
Potio absorbens 7 Potio Absorvens 6 
emulsio simplex 7 Emulsio simples 8 
purgante usuale 9 Purgante usuales 10 
purgante leniens 8 Purgante Leniens 10 
enemata emolliens seu commune 9 Enemata Usuale 19 
gargarisma attemperans 10 Gargarisma Atemperans 20 
gargarisma adstringens 10 Gargarisma Stringens 21 
Aqua stiptica eficaz 13 Aqua Stiptica eficaz 25 
Aqua phagedenica simplex 13 Aqua Phagedenica Simplex 25 
Aqua phagedenica composita 14 Aqua Composita 25 
balsamum admirabile ad vulnera 
sclopettorum 

14 Balsamum Mirabile ad Vulner. 
Sclopetorum 

26 

digestivum simplex 15 Digestivum simples 29 

                         
26BUS sig 111/29. 
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digestivum compositum, seu balsamicum 15 Digestivum Compositum, seu 
Balsamicum 

29 

digestivum animatum 15 Digestivum Animatum 29 
digestivum pro membrana cerebri 16 Digestivum pro Membrana 

Cerebri 
29 

digestivum pro punctura nervorum 16 Digestivum pro Punctura 
Nervorum 

29 

colirium anodinum 16 Colirium Anodinum 28 
colirium resolvens 16 Colirium Resolutivum 28 
colirium detergens ulcera 17 Colirium Detergens Ulcera 28 
cataplasma anodinum 17 Cataplasma Anodinum 26 
cataplasma suppurans 18 Cataplasma Supurans 27 
cataplasma ad contusionem simplicem 18 Cataplasma ad Contusionem  27 
cataplasma contra gangraenam 19 Cataplasma Contra Gangenam 

(sic) 
27 

cataplasma resolvens 20 Cataplasma Resolvens 26 
cataplasma pro oculis 21 Cataplasma Pro Oculis 28 
unguentum brunum 22 Unguentum Brunum 34 
unguentum defensivum de bolo 22 Unguentum Defensivum de Bolo 35 
linimentum pro combustione 24 Linimentum  pro Combustione 33 
linimentum pro haemorrhoidibus 
anodinum 

24 Linimentum Hemorrhoidale 
Anodinum 

33 

gargarisma exsiccans 27 Gargarisma Exsiccans 21 
injectio vulneraria 28 Injectio Ulneraria 32 
injectio adstringens 28 Injectio Stringens 32 
vinum aromaticum 29 Vinum Aromaticum 36 
vinum stipticum 29 Vinum Stipticum 37 
Fotus carminativus 30 Fotus Carminativus 31 
Fotus pro emphyisemate 30 Fotus pro Emphisemate 31 
Fotus ad gangraenam 30 Fotus ad Gangrenam 31 
Fotus pro oedemate 31 Fotus pro Aedemate 31 
emplastum suppurans 31 Emplastum Supurans 30 

Como se ha indicado, los nombres de las fórmulas no son idénticos en ambos textos, 
aunque en general hay pocas diferencias. Igual ocurre con algún detalle de la redacción latina 
de las recetas: por ejemplo, el gaditano suele poner en mayúscula los nombres propios y no 
usa generalmente dobles consonantes, etc. Carlos Serra sigue también aproximadamente el 
mismo esquema y orden de agrupación de las diversas formas farmacéuticas que el formulario 
gaditano. 

Cabe hacerse algunas preguntas: ¿Copió Carlos Serra sin más las recetas y el orden y 
secuencia de las mismas que tienen en el formulario gaditano? ¿Son ambos tan parecidos 
porque partieron de una fuente común, es decir de otro formulario inédito o impreso, anterior 
a ambos, que habría que identificar? Eso explicaría las variantes en el texto, aunque cabrían 
explicaciones de índole lingüística referidas al uso del latín en los dos textos. Pero puede 
simplemente que Serra reprodujera las mismas recetas del Formulario de Cádiz optando por 
un estilo de latín algo distinto. 
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Estudio comparativo con el Synopsis formularum del Nosocomio General de Barcelona 
 

Un segundo lugar en cuanto a cantidad de recetas reproducidas del mismo lo ocupa el 
Synopsis formularum medico-chirurgicarum quibus utuntur medici et chirurgi in generali 
barcinonensi nosocomio. La edición que he podido consultar –en fotocopia- es la de 1749, a la 
que faltaban algunas páginas. En dicho formulario se distingue entre un recetario médico y 
otro quirúrgico, que se titula a su vez: Synopsis Formularum Chirurgicarum, quibus utuntur 
Cirurgi in Generali Barcinonensi Nosocomio. Hemos hecho el estudio comparativo entre el 
formulario del Hospital del Cardenal y este recetario quirúrgico barcelonés. Comienza en la 
página 59 aunque las fotocopias que he manejado empiezan en la página 64. Las fórmulas 
iguales son 26 y representan por tanto un 28,26 % del contenido total del formulario sevillano. 
En el formulario barcelonés las recetas están numeradas. 

Se resume a continuación en otro cuadro las coincidencias de ambos formularios, 
aunque en este caso hay que declarar que algunas recetas no son exactamente las mismas, a 
diferencia de lo que ocurre en la mayoría de las recetas coincidentes entre el formulario 
gaditano y el de Hospital del Cardenal. 

 
Nombre en el formulario del Hospital 
del Cardenal 

nº de 
pág. en 
el 
formulari
o del 
Hospital 
del 
Cardenal 

Nombre en el formulario 
quirúrgico barcelonés 

nº de la 
receta 
en  
formul
ario 
barcelo
nés 

cataplasma ANODINUM 17 cataplasma anodinum Opiatum 273 
cataplasma ad contusionem Echymosis 
Capitis 

19 cataplasma resolvens Echymosim 
Capitis 

288 

colyrium ANODINUM 16 collyrium anodinum 297 
colyrium DETERGENS ULCERA 17 colyrium detergens Vlcera 298 
Digestivum PRO MEMBRANA 
CEREBRI 

16 Digestivum prò Membranis 
Cerebri 

325 

emplastrum CICATRIZANS pro 
Sparadrapo 

31 emplastrum cicatrisans 331 

emplastrum SUPPURANS 31 emplastrum  prò Bubonis 330 
fomentus seu fotus CARMINATIVUS 30 fotus carminativus 352 
fomentus seu fotus PRO 
EMPHYSEMATE 

30 fotus prò Emphysemate 354 

fomentus seu fotus AD GANGRAENAM 30 fotus compositus prò Gangraenà 356 
fomentus seu fotus PRO OEDEMATE 31 fotus prò OEdemate 357 
injectio ANODINA AURICULARIS 28 injectio anodina Auricularis 368 
injectio COMMUNIS 29 injectio communis 371 
injectio PRO SUPPRESSIONE URINAE 29 injectio prò Suppressione Vurinae 380 
linimentum ANODINUM 24 linimentum anodinum anti-

Scorbuticum 
381 

linimentum PRO COMBUSTIONE 24 linimentum prò combustione 383 
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linimentum EMOLLIENS 24 linimentum emolliens 385 
linimentum PRO HAEMORRHOIDIBUS 25 linimentum prò hoemorrhoidibus 

ulceratis 
390 

linimentum ANTIPARALYTICUM 25 linimentum anti-Paralytycum cùm 
Euphorbio 

392 

linimentum ANTISPASMODICUM 25 linimentum anti-Spasmodicum 396 
linimentum PRO PUNCTURA 
NERVORUM 

26 linimentum prò punctura 
nervorum 

394 

linimentum PRO ULCERIBUS 
TIBIARUM Scorbuticorum 

26 linimentum prò Vlceribus 
Tibiarum Scorbuticorum 

399 

pulvis  PRO RANULA 11 Pulvis  prò  Ranula 402 
Unguentum ANODINUM 22 Unguentum anodinum 406 
Unguentum DEFENSIVUM DE BOLO 22 Unguentum defensivum de bolo 409 
Unguentum AD AMBUSTA 23 Unguentum Ovorum ad ambusta 417 

 
 

Estudio comparativo con la Pharmacopea de la Armada de Leandro de Vega 
 
En el Exordium de la Pharmacopea de la Armada27 dice Leandro de Vega que las 

fórmulas que incluye en ella están inventadas por él mismo unas, y otras tomadas de diversos 
autores. Parecido criterio fue el que empleó Carlos Serra al componer este recetario, como 
hemos visto, aunque puede que Serra no insertara ninguna receta de su invención. La división 
general de medicamentos internos y externos es muy posible que la tomara como se ha dicho 
de la Farmacopea de Leandro de Vega porque ese esquema no lo siguen otros formularios. 

En bastante menor cantidad que con los formularios barcelonés y gaditano, el del 
Hospital del Cardenal reproduce sólo ocho de las recetas de la Farmacopea de la Armada, que 
representan un 8,70% de su contenido. Hay que tener en cuenta que Leandro de Vega prepara 
la Farmacopea que lleva su nombre precisamente porque el formulario gaditano de 1742 era 
“diminuto”, es decir que, aunque adecuado al tiempo en que se hizo, ahora resultaba escaso y 
se debía completar. 

 
Nombre en el formulario del 
Hospital del Cardenal 

Pág. en 
formulario 
sevillano 

Nombre en la Pharmacopea 
de la Armada de Leandro de 
Vega 

Pág. de la  
Pharmacope
a de la 
Armada 

Decotum venereum 4 Decoctum venerum alterans 38 
Emulsio simples 7 emulsio simples 59 
Emulsio anodina 8 emulsio anodyna 60 
Emulsio absorbens 8 emulsio absorvens 60 
Potio cordiales 5 Potio cardiaca major 89 
Enema apoplecticum (hay un pequeño 
cambio) 

9 Enema apoplecticum 107 

Cataplasma anodinum 17 Cataplasma anodynum 121 
                         

27El ejemplar consultado es de la edición facsímil de la princeps, impreso en papel berjurizado 
ecológico, patrocinada en 1996 por la división Consumer Care de QUÍMICA FARMACÉUTICA BAYER 
S.A. 
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Cataplasma emolliens 17 Cataplasma emolliens 121 
 
Otros posibles antecedentes 

 
Entre estos precedentes habría que considerar también la posibilidad de que se sirviese 

el autor de la literatura semioficial farmacéutica europea. Como hemos visto, uno de los 
censores señala que Serra  recorrió Francia e Italia. Sería posible que en Francia conociera el 
que se tiene como primer formulario de carácter militar, que fue impreso en París en 1747, 
titulado Formules de Pharmacie pour les hôspitaux militaires du roi28…, y otras obras de esta 
índole que estaban vigentes en hospitales de estos países. 

 
CONCLUSIONES 
 

Hay una gran dependencia entre este formulario y la anterior literatura semioficial 
farmacéutica española. Como se ha visto, Carlos Serra hizo un uso amplísimo de los 
formularios anteriores al suyo. Al menos un 85% de las recetas se ha podido constatar que 
están tomadas de otros formularios. Parece que también estos a su vez se imitaron entre sí, en 
grado diverso, como hizo el propio Carlos Serra con varios. Con tan alto porcentaje de  su 
contenido tomado de lo anterior, se puede concluir que este formulario no supuso ninguna 
aportación nueva a lo ya conocido sobre el tema en la época en la que fue publicado. Así, por 
ejemplo, como en los formularios anteriores a este, los medicamentos químicos están ya 
representados, aunque no en abundancia. 

Cabe señalar que entre las formulas seleccionadas, Serra procuró limitar los 
componentes de la medicina medieval que aún perduraban en la época. Mantiene 
aisladamente algunos como lombrices de tierra, estiércol de caballo, sangre de cabra o 
enjundia porcina y quizá alguno más. En cambio sí que aparecen ampliamente representados 
los simples de origen mineral y químicos, sin que naturalmente superen a los de origen 
vegetal. Entre estos simples minerales y los químicos están el antimonio crudo, mercurio 
crudo, vitriolo de Hungría (sulfato de cobre), vitriolo de alumina (sulfato alumínico potásico), 
aceite de vitriolo (acido sulfúrico), piedra hematite, sal de Saturno, calamina, sublimado 
corrosivo de mercurio, agua de cal, cal viva, sal de tártaro (carbonato potásico), sal común, 
madre perla (carbonato cálcico), sal de prunela (nitrato potásico fundido), espíritu de nitro 
dulce, azúcar de Saturno, espíritu de vino, alúmina cruda (oxido de aluminio), etc. 

Está presente el aceite de hipérico que forma parte de varias de las formulas, fiel al 
método curativo que se implantó en el Hospital tras el paso de Bartolomé Hidalgo de Agüero 
como cirujano mayor del mismo29. 

Entre los simples vegetales de origen americano se encuentran los que tuvieron mayor 
impacto en la farmacia como zarzaparrilla, palo de guayaco, leño de sasafrás, pulpa de 
tamarindo, bálsamo peruano, jengibre, etc. 

En casi todas las recetas se incluye, como es habitual en estos escritos, el modus 
faciendi las preparaciones, de modo bastante escueto, aunque no suelen indicarse dosis ni 
forma de conservación. 
                         

28SUÑÉ ARBUSSÀ, J.M.: FORMULARIOS DE HOSPITALES ESPAÑOLES. Siglos XVII y XVIII. 
Universidad de Granada, Granada 2005, p. 81. 

29Cfr. HERRERA DÁVILA, Joaquín.: Visión histórico-sanitaria del Hospital de San Hermenegildo 
de Sevilla (1455-1837) [Microforma]/; [tesis doctoral dirigida por María Teresa López Díaz]. Editorial 
Universidad de Sevilla, 1991. 
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No son muchos los nombres de autores que cita. Entre ellos se encuentran pocos 
clásicos, como Mesué y Rhasis. Hace más referencias a los modernos, como Fracastoro, 
Guido Guidi, Silvio, Arceo, Fioravanti, Sydenham, Croll, Palacios y algún otro como Miguel, 
autor de unos polvos cefálicos, que no se ha logrado identificar. 

Resta por determinar si en la práctica, por los datos reflejados en la documentación, 
este formulario fue o no "observado" en las enfermerías del Hospital. La tarea no es fácil 
porque para el s. XVIII no se han conservado -si los hubo- los cuadernos de gastos mensuales, 
ni los de la botica. Sólo a través de las facturas presentadas por las boticas que proveyeron 
entonces al Hospital cabría deducir algo. Pero a tales boticas privadas se acudía más bien para 
la provisión de remedios ocasionales, que no serían los que entraban a formar parte de estas 
recetas que, en principio, se elaboraban con más frecuencia en la oficina de farmacia del 
Hospital. Queda por tanto este extremo sin tener una plena confirmación, porque diversos 
datos aislados parecen indicar que allí, al menos mientras Serra fue cirujano mayor, sí fue 
praxis común atenerse en lo posible a las prescripciones de este formulario. 
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